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Juzgado Promiscuo Municipal de Bolívar, Valle del Cauca 

Distrito Judicial de Buga 

Acta de remate por comisionado  

 

Bolívar, Valle del Cauca, trece de  abril de  dos mil veintiuno. 

 

Radicación interna: 76-100-40-89-001-2018-00071-00 

         

          Como los avisos publicados el periódico El País y en la emisora radial 

Ondas del Pescador reúnen los requisitos contemplados en el artículo 450 

del C.G.P., en conformidad con lo establecido en el artículo 452 ibídem, se 

extiende esta acta así:  

 

1. Fecha y hora en que tuvo lugar la diligencia. 

 

       Nueve (9:00 a.m.) de la mañana de hoy martes trece (13) de febrero de 

dos mil veintiuno (2021), fecha y hora señalada en auto  del  dos  (02) de 

febrero pasado. 

 

2. Designación de las partes del proceso. 

 

Proceso. Ejecutivo. 

Demandante. Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado. José Germán Ramos Benítez. 

 

        3. Indicación de las dos mejores ofertas que se hayan hecho y el nombre 

de los postores. 

 

        Como no fueron  presentados  solicitudes  virtuales   contentivas  de 

propuestas,  ni tampoco  se  hicieron  presentes   postores  para   esta diligencia, 

no  ha lugar  a dar aplicación  a lo normado en el inciso segundo  del  artículo  452 

ibídem y por tanto, se declara desierta esta licitación.   

 

A  tono  con lo dispuesto  en el  artículo  457  ejusdem, se dispuso la  

repetición  del  remate, al  no haber hecho presencia  postores, y se  fija como nueva  

fecha  la del próximo día martes seis  (6) de julio de dos mil veintiuno (2021), a 

la  hora  de las nueve  (09:00) a.m., de la mañana  en adelante. Decisión Notificada 

en estrados. Por Secretaría, notifíquesele a las partes por el medio más eficaz.  

 

 

No siendo otro el objeto de esta diligencia, se da por terminada siendo las 

nueve  y quince minutos de la mañana (9:15 a.m.).   
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Hansel Jesús González Rangel 

El Juez 
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